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Valledupar, Cesar, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)     
   
  
RADICACIÓN: 20 001 31 10 002 2016 00 153 00   
PROCESO: REVISION DE INTERDICCION   
CURADORA: CLAUDIA ESTHER BARROS BARROS 

INTERDICTO: ALFONSO BARROS COTES 

  
 
Según información suministrada de manera informal a la Trabajadora Social del 
despacho, se tuvo conocimiento de que el señor Alfonso Barros Cotes declarado en 
interdicción en este proceso falleció.  
 
En consecuencia, previo a tomar la decisión que en derecho corresponde, se 
requiere a la curadora con el fin de que aporte el registro civil de defunción del 
interdicto - Decreto 1260 de 1970, artículo 5° y 105. Fin para el cual, se otorga el 
término de diez (10) días. 
  
  

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
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